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IDMUIinBAdQlt PEOVIMIU

Coníefleraciún Hiürográlica del Duero

Negociado de Concesiones

El ilustrísimo señor Director Ge
neral de Obras Hidráulicas, en orden 
fecha -16 de abril último, me dice lo 
que sigue: ,

“Visto el expediente promovido por 
don Justiniarro Bayón García, en so
licitud de concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas del río 
Cega, en término municipal de y iana 
de Cega (Valladolid), con destino a 
riegos én ñuca de su pro^edad.

'Resultando que abierto' el período 
de competencia- de proyectos en el 
Boletín OHcial del' Estado de 1 de 
mayo de 1955,' sólo so-presentó el del 
peticionario, suscrito por .el ingenie
ro de caminos don José Suárez Sino- 
vas, acompañando el resguardo acre
ditativo del depósito^del 1 por 100 
del presupuesto' de las obras en te
rrenos de dominio público y poste
riormente á petición de la Adminis
tración, el 'título de propiedad de la 
finca.

Resultando que sometida la peti
ción a información pública, fué pre
sentada ,una reclamación'' por: Iber- 
duero, S. A., solicitando se. determine 
la indemnización- que preceptúa el 
artículo 17 del Decreto de 23 de agos
to de 1926. El peticionario contesta 
que la concesión solicitada no ocasio
na perjuicio alguno y se encuentra 
dentro del volumen destinado al, rie- 
gp en la orden ministerial de 25 de 
marzo de 1935, por otra parte saltos 
del Duero se encuentra muy benefi

ciada por la regulación de' los cau
dales. •

Resultando que se ha efectuado la , 
confrontación del proyecto, levantán
dose el acta correspondiente, infor
mando el ingeniero -encargado que 
aquél concuerda sensiblemente con 
el terreno, considerándQlo perfecta
mente viable- y compatible con los 
planes del Estado; respecto a la re
clamación dice, qpe todavía 'no se ha 
alcanzado el volumen reservado al 
Estado por la orden ministerial de- 
25 de marzo de 1935, relativa al Plan 
General de Aprovechamientos Hi
dráulicos de la Cuenca del Duero, por 
lo que debe ser desestimada; en con- 

-secuencia propone se otorgue la con
cesión con las condiciones que for
mula. ' . •

Resultando que asimismo informan 
favorablemente la Jefatura del Ser
vicio Agrohómico, la Abogacía: del 

.Estado -y el ingeniero director, de la 
Confederación Hidrográfica del 
Duero.

Considerando que el expediente es
tá biela tramitado, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Considerando que la reclamación 
presentada debe ser desestimada por 
las razones que alega el ingeniero en
cargado y' que todos los informes 
emitidos "son fávorables ah otorga- 
injento. de la concesión

Esta Dirección General ha resuel
to acceder a lo solicitado con suje
ción a las siguientes condiciones:

1A Se concede a don Justiniano 
Bayón García,- autorización para de
rivar mediante elevación un caudal 
de 12 litros por segundo del río Cega, 
en término de- Viana de Cega (ya- 
lladolid), con destino al riego dp 12 

hectáreas en finca de su propiedad, 
en tanto no sea objeto de regulación 
la corriente fluvial del río de que se 
trata.

2 .»’ Las obras se ajustarán al pro
yecto que sirvió de base a la conce
sión, suscrito por el ingeniero de ca
minos don José Suárez Sinovas, en 
abril de 1955, con un presupuesto de 
ejecución material de 9L869,41 pese
tas. La Dirección de la Confedera- - 
ción Hidrográfica ,del -Duero, podrá 
autorizar pequeñas’ variaciones que 
tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modifica-, 
ciones en la esencia de la concesión.

3 .^ Las* obras empezarán en el pla
zo de tres meses a partir dé la fecha 
de publicación de la concesión en el 
Boletín oficial del Estado y deberán 
quedar terminadas al año;a partir de 
la misma fecha. La puerta en riego 
total deberá efectuárse en el plazo 
de un año desde la • terminación.

4 .^ La Administración no respon
de del caudal que se concede. El con
cesionario vendrá obligado a la cons
trucción de un módulo que limite el 
caudal al concedido, para, lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confe
deración Hidrográfica del Duero el 
proyecto correspondiente eh un pla
zo de tres meses, a partir de la fecha 
de la concesión, debiendo quedar ter
minadas las obras en el plazo general 
de la misma. •

La Confederación Hidrográfica del 
Duero, comprobará especialmen
te que el caudal uKlizado por el con
cesionario no exceda ,en ningún caso 
del que se fija eh la condición

5 .» La inspección y vigilancia de 
las' obras e instalaciones, tanto du
rante la construcción como en el pe,- 
ríodo de explotación del aprovecha-
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miento, quedarán a cargo de la Con
federación Hidrográfica del Duero, 
siendo de^ cuenta del concesionario, 
las remuneraciones y gastos' que por 
dichos conceptos se originen, debien
do daráe cuenta a, dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una 
vez terminados y previo ^aviso del 
^concesionario se procederá a ^su re
conocimiento por el ingeniero director 
o ingeniero del Servicio en quien de
legue, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento, de estas con
diciones, sin que pueda' comenzar la 
explotación antes de aprobar este ac
ta la- Dirección General.
,6 .^' Se concede la ocupación de los 

terrenos de dominio público necesa
rios para las obras. En cuanto <a las 
'servidúmbres legales podrán ser de
cretadas por la Autoridad compe
tente. - .

7. ^ El agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, quedando, prohi
bido su enajenación, cesión .o arrien
do con independencia de aquélla.

8y Ea Administración se reserva 
el derecho de tomar, de la concesión 
los volúmenes de agua que sean ne
cesarios para toda clase de obras pú
blicas én- la forma que estime con
veniente, pero' sin perjudicar las 
obras de aquélla. . ,

9. ^ Esta concesión se otorga a 
-perpetuidad, sin perjuicio de tercero 
y salvo el derecho de propiedad, con 
la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes.

10. Esta ' concesión se, entenderá 
otorgada como provisional y a título 
precario—para los riegos del .período, 
comprendido entre l.° de julio y 30 
de septiembre, pudiendo,\ en consé- 
cuencia, ser reducido o suprimido en 
su totalidad el caudal en ese período, 
lo cual se coniunicará en momento 
Oportuno por la Confederación Hidro
gráfica del Duero al alcalde de Viana 
de Cega para la publicación del co
rrespondiente’ edicto p a r a '-conoci
miento de los regantes. '

El concesionario queda obligado a 
abonar a la Confederación Hidrográ
fica del Duero' u Organismos del" Mi
nisterio de Obras Públicas que la 
sustituya un-canon anüal de dos cén
timos y medio de peseta (0,025) por 
cada metro cúbidb de agua derivada 
por las obras de regulación o mejora 
de caúdales que la Confederación ha
ya establecido o pueda establecer en 
ésta o en otras corrientes de aguas, 
con los pantanos construidos o que se 
construyan en lo sucesivo que pro- 

porcionen o suplan agua de la consu
mida en -este aprovechamiento de 
conformidad con lo que dispone la 
orden ministerial de 18 de abril de 
1947, orden de la Dirección General 
dé Obras Hidráulicas de 24 de sep- • 
tiembre de .1949 y órdenes ministe- . 
riales de, 3 de junio y 9 de julio 
de 1957. . '

.Cuando los terrenos que se; preten
de regar queden dominados en su día 
por algún canal construido por el 
Estado, quedará caducada esta con
cesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando 
sujetos a las nuevas normas económi
co administrativas que se dicten con 
carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes o que se 
dicten relativas a la Industria Nacio
nal, contrato y accidenteá del traba
jo, y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obliga
do a .cumplir, tanto en la construc
ción como en la explotación, las dis- 

. posiciones de la Ley de Pesca Fluvial 
para conservación de las especies.

13. El. depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones -y será 
devuelto después de ser aprobada el 
acta de reconocimiento final de las' 
obras. '

14. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de estas condiciones 
y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose 
aquélla según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas. - '

Y habiendo, aceptado el interesado 
las"'preinsertas condiciones y remiti
do pólizas por valor de 450 pesetas, 
según dispone la vigente Ley del 
Timbre de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta reso-, 
lución, se lo comunico para su cono
cimiento y demás efectos, advirtién
dole de da obligación que tiene de 
presentar este documento dentro de 

'los 30 días hábiles siguientes a la. 
fecha de su recibo en la Oficina Liqui
dadora del Impuesto de Derechos' 
Reales correspondiente para satisfa
cer el referido impuesto y el exceso 
de Timbre a metálico en su caso”.

Lo que le comunico para su cono
cimiento y efectos - oportunos con pu
blicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y remisión del traslado di
recto para su entrega al interesado.

Valladolid, 8 de mayo de 1958.—El 
ingeniero director, Benito Jiménez 
Aparicio, 1,718—1.330

Deiegaetúii de Industria de Valladolid

Cumplidos los trámites reglamenta- , 
rios en el expediente promovido por 
don Jesús Arévalo' Sanz, en solicitud * 
de autorización para instalar una fá- • 
brica de hielo en Valladolid, Paseo 
del Arco de Ladrillo;, 2.

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones que ’ 
le están conferidas, por 0. M. de 12 
de séptiembre de 1939 e instrucciones 
generales recibidas-de la Dirección 
General de Industria. '

HA RESUELTO

Autorizar a don Jesús Arévalo 
Sanz, la instalación de la industria 
solicitada de acuerdo' con las siguien
tes condiciones \ ,

1 .^ Esta autorización sólo es váli
da para el peticionario.

• 2.8’ La instalación de la industria, 
sus elementos V capacidad de produc
ción, se ajustarán en todas sus partes 
al proyecto presentado, respondiendo 
a; las características principales rese- _ 
hadas al dorso de esta resolución.

3.8’ . El .plazo., de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será co
mo máximo de tres (3) meses a partir 
de la fecha de esta resolución.

• d.» Esta autorización'''es indepen
diente de la de enganche a la red 
de energía eléctrica, la cual deberá 
ser solicitada según la tramitación es
tablecida. Caso de que fuera denega
da, la nueva industria deberá gene- 
rarée la energía por medios propios, 
hasta tanto la mejora de la situación 
eléctrica permita modificar la reso-, 
lución. '

5.8' Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notificará a esta 
Delegación de Industria para que se 
proce(^ a'extender el- acta de com
probación y autorización de funcio
namiento. ,

6.8 No se podrán realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
ni traslados de la misma, que no sean 
previamente autorizados.

7.8 Esta autorización se concede 
sin derecho a cupo alguno de prime
ras materias intervenidas.

8.8 La instalación deberá ajustar
se a las -características reseñadas en 
los planos y memorias presentadas.'

9.8 Queda obligado el interesado a 
presentar ce.utificado municipal .acre
ditativo de que la ubicación de la in
dustria' está de acuerdo con las Or
denanzas o no afecta a proyectos de/ 
Ordenaciones Urbanas.
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La Administración, se reserva el de
recho,de dejar sin efecto la .presente 
autorización, en cualquier momento 
que se compruebe y demuestre el in
cumplimiento de cualesquiera de las 
condiciones impuestas-, o por la .exis
tencia de cualquiera declaración ma
liciosa o inexacta contenida- en loh 
datos que deben figurar en las instan
cias y documentos a que se refieren 
las normas 2? a -5.%- ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial..

Dios guarde a Vd. muchos años.
Valladolid, 3 de junio de 1958.—El 

ingeniero jefe, José Muñoz Repiso.

Productos a elaborar y capacidad de 
.producción por año normal

700.000 kilogramos de hielo.
1.948—1.331

UDMiliinHÍUQII HliaiUPH

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

A los' efectos de preséntación de 
reclamaciones en el plazo de quince 
días prevenido en el artículo 88 dei 
Reglamento de .Contratación' de las 
Corporaciones'Locales, se hace públi
co que don Jesús’Diéguez Pérez, ve
cino de Puente Duero, tiene solicita
da de este Ayuntamiento la devolu
ción de la fianza de mil qmnientas. 
cincuenta y una pesetas, constituida 
para responder del aprovechamiento 
de 1.000 hectolitros ’de piña pinea del 
.monte “Esparragal”, adjudicado por 
la Comisión Permanente municipal 
en sesión, ordinaria del día 19,de fe
brero último. .

Valladolid, 3 de junio de 1958.-—-El 
alcalde, José Luis Gutiérrez Semprún.

2.070-1 332

LAGUNA DE DUERO

El primer día hábil, a las doce ho
ras, una vez transcurridos veinte 
días hábiles desdé la publicación del 
presente en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la celebración del con
curso para la Novillada que ha de ce- 
lebrarse los días 9 y 10 de septiembre 
próximo en esta villa, bajo el tipo de 
licitación de 19.000 pesetas, con ente
ra sujeción al pliego de condiciones 
aprobado al efecto que podrá exami
narse en esta Secretaría todos los 
días laborables de diez a las catorce 

horas, siendo de cuenta del adjudica
tario todos los gástos de matadores, 
•ganado (ocho reses), transportes, etc. 
■El plazo de presentación de plicas 
terminará a las catorce horas deU úl
timo día hábil que preceda, al con
curso.

Laguna de Duero, 18 de junio de 
1958.-—El alcalde, G. Herrera.

2.054-1.333

POZALDEZ

En cumplimiento y a los efectos del 
número 2.° del artículo 790 de la Ley 
de Régimen Lo.cal, quedan expuestas 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, las cuentas municipa
les del ejercicio de -1957, por término 
de quince días y ocho' niás, durante 
cuyo plazo se admitirán las observa
ciones y reparos que puedan formu
larse por escrito sobre las mismas.

Pozaldez, 13 de junio de 1958.—El 
alcalde, A. Cantalapiedra.

2.055-1.334

OCIOS UHILHES

DIPUTAtlÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

Don Moisés Labajo González, récau- 
dador de Contribuciones en la úni
ca zona del Olmedo.

Hago saber: Que en el expediente 
de apremio que por débitos de con- 
tribución territorial rústica viene si
guiéndose para hacer efectivos des
cubiertos correspondientes al pueblo 
de Olmedo y año dé 1950, ha sido 
dictada la siguiente.. '

Providencia.-Habiendo tenido efecto' 
el embargo de las fincas de los -deu
dores a que este expediente se refie
re sin que puedan .llevares a cabo 
las notificaciones y demás diligencias 
correspondientes por tratarse de con
tribuyentes de domicilio ignorado, ba
gase por medio de anuncios en el 
“Boletín' Oficial” de la provincia y en 
la tablilla, de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes conforme 
dispone el artículo 127 del vigente 
Estatuto de Recaudación, bien enten
dido que de ño comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho 

días se decretará la continuación del 
procedimiento en rebeldía.'

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS 

EMBARGADAS'

Deudor, Pedro- Alvarez Martín.— 
Débito, 62,40 pesetas.

Tierra al pago Vertederos, en tér
mino de Olmedo; linda Norte, Ayun
tamiento; Sur, Zenón Fernández Ar
teaga; Este, Eugenio González y Jua
na Martín, y Oeste, herederos de Be
nito Cuesta.

Deudor Agapito de la Cruz.—Débi
to, 29,34- pesetas.
• Tierra al pago QuebrantarrodiJlas, 
en citado término, de 59 áreas y 35 
centiáreas; linda Norte, Eulogio Ro
dríguez y Félix Fernández; Sur, Ze
nón Fernández Arteaga; Este, carre
tera de Adanero a Gijón, y Oeste, 
Francisco Torres y Aurea Arnanz.

Deudora, Rita García Ledo.—Débi
to, 24,19 pesetas. > '

Tierra al pago Cuesta Redonda, en 
citado término, de 59 áreas y 35 cen
tiáreas; linda Norte y Oeste, herede
ros de Benito Cuesta; Sur, descono
cido, y Este, Cuesta Redonda.

Deudor, Bautista Gamarra.—Débito, 
59,56 pesetas.

Viña' al pago Chapuco, en citado 
término, de 74 áheas y 19 centiáreas; 
linda Norte, Sur y Este, Mariano Ga
marra Rodríguez, y Oeste, Mariano 
Gamarra Rodríguez.

Deudor, Félix López Martín.—Dé
bito, -27,15 pesetas.

Tierra al pago El-J’ájaro, en cita
do término, de 59 áreas y 35 cen
tiáreas; linda Norte, Teófilo Avilés 
Pelayo; Sur, Eduardo Maroto Loren
zo;. Este,' camino Vinateros, y Oeste, 
Nicomedes de la Fuente Vara.

Deudora, Juliana López Martín— 
Débito, 69,34 pesetas. .

- Viña al pago Olivera, en citado tér
mino, de 89 áreas y 03 centiáreas; 
linda Norte, Fernando Izquierdo Nie
to; Sur, duquesa viuda San Fernan
do; Este, Juan Hernanz, y- Oeste, Fé
lix López Martín. _ .

Deudores, herederos de Eliso Mar
tín Colorado.—Débito, 148,75 pesetas.

Tierra al pago La Moza, en citado 
término, de 48 áreas y 38 centiáreas; 
linda Norte, camino de Ataquines a 
la Cabaña; Sur, Bonifacio. Martín y 
Braulio López; Este, Leonardo Mar
tín González, y Oeste, Eulalia Gómez 
y Florentinó Arteaga.

Deudor, Rufino Martín Muñoz.-Dé- 
bito, 161,67 pesetas.

Viña al pago Aguaverde, en citado 
término, de 44 áreas y 51 centiáreas;
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Jinda Norte, Leandro‘Sobar Sur,- Ga
bino Díez y Bernardo Coca; Este, 
Constan^pio Heras Ortiz, y Oeste, Se
verino Ruécia.

Deudor, Frutos Rodríguez—Débito, 
112,69 pesetas.

Tierras al pago Puente Palacios, en 
citado término, de 89 áreas y 03 cen
tiáreas; linda Norte, Puente Pala
cios; Sur y Oeste, desconocido, y Es
te, río Adaja.

Deudor, Venancio Rodríguez.—Dé
bito, 23,11 pesetas.
' Viña al pago Pellejeras, en citado 
término, de 29 áreas y 68 centiáreas; 
linda Norte, Luis Ortiz Moraleja; 
Sur, Jülián Heras Alba; Este, Euge
nio González Martín, y. Oeste, Alejo 
Alonso García.

Deudora, Higinia Sanz.—Débito, 
179,99 peseta-á?

Tierra al pago La Hormiguilla, en 
citado término, de 59 áreas y' 35 cen
tiáreas; linda Norte, sendero de Las' 
Cuestas; Sur y Oeste, Antonina Gi
raldo, y Este, Francisco, Heras Alba."

Deudora, la misma.
Tierra al pago Chapuco, en citado 

término, de una hectárea, 55 áreas y 
80 centiáreas; linda Norte, José Can
talapiedra Castro; Sur, Higinia Sanz 
y Leoncio Díez; Este, Mariano y 
Bautista Gamarra, y Oeste, término 
de Pozaldez, '

De^udores, Román Sanz y . Aurelio 
Olmedo.—Débito, 24,03 pesetas.

Tierra al pago Esperilla, en citado 
término, de una hectárea, 18 áreas y 
70 centiáreas;, linda Norte, descono
cido y Valentín Molpeceres; Sur, Ge-' 
rardo Gamarra García; Este, Josefa 

^ Crespo, y Oeste,' Montalvo y herede
ros de Pantaleón Gamarra. -

Deudor, Martín Sanz Cendón.—Dé
bito, 54,76 pesetas.

Tierra a? pago La Mula-, en citado 
término de una hectárea, 48 áreas y 
38 centiáreas; linda Norte, José Mo
raleja; Sur, Joaquín- Zurdo- y José 
Moraleja; Este, Encarnación Martín 
Perdigón, y Oeste, José Moraleja y 
Mariano Melgar.

Deudor, Leandro Soba.—Débito, 
34,66 pesetas.

■ Viña al pago Aguaverde, en citado 
término, de 44 áreas y 51 centiáreas; 
linda Norte, camino de Pozaldez; 
Sur, desconocido;. Este, Eleuterio Ló
pez Nieto, y Oeste, Antonio Conde.

Lo que se hace público a los efec
tos ‘ acordados.

Olmedo, a veintisiete de agosto de 
mil novecientos cincuenta y siete.— 
El recaudador, Moisés Labajo.

Í.745

Don Moisés Labajo González, recau- 
'dador dé Contribuciones en la úni
ca zona de Olmedo.
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que por débitos de con; 
tribución territorial rústica viene si
guiéndose por esta Recaudación par^ 
hacer afectivos descubiertos corres
pondientes al pueblo de Olmedo y 
añoide 1956, ha sido dictada la si- 
guieñte,

Providencia.—Habiendo tendió efec
to el embargo' de las fincas de los 
deudores , a que este expediente se re
fiere sin que puedan lleVarse a cabo 
las notificaciones y demás diligencias 
correspondientes por tratarse de con- 
tribuyéhtés de domicilió ignorado, há
gase por medio de anuncios en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y en 
la Tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme 
dispone el artícúlo 127 del vigente 
Estatuto de Recaudación, bien enten
dido que de no comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o nom
brar representante en el plazo de 
ocho días se decretará la continua
ción del procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS 
EMBARGADAS

Deudor, Crescencio Carrera Castro. 
Débito, 26,59 pesetas.

Pinar al pago Huertas Viejas, en 
término de Olmedo; linda Norte, Pan
taleón y Marcps Gamarra; Sur, Je
nara, Gamarra; Este, PP. Dominicos 
y Bienvenido Gamarra, y Oeste, Bru
no Sánchez y Justo Ortiz. Hace 
2-37-41. áreas.

Deudor,' Higinio García Herrero.— 
Débito, 27,20 pesetas. •

Tierra al pago Cañó la Teja, en ci- 
' tado término, de una hectárea, 18 

áreas y 70 centiáreas; linda' Norte, 
'Honorato García García; Sur, Ciro 

Herrero García'; Este, Mariano Pérez 
y Felisa Coca, y Oeste, fío Adaja.

Deudor, Atilano Gamarra Olmos.— 
Débito, 111,88 pesetas. -

Tierra al pago Esperillá, en citado 
término, de 89 áreas y 02 centiáreas; 
linda Norte,- Montalvo; Sur, descono
cido; Este, Manuel Lorenzo,-y Oes
te, Honorato García.

Deudores, herederos de Gaspar.Gorí- 
. zález.—Débito, 57,70; pesetas. -

Pinar negral al pago Agudilla, én 
citado/término, de .2 hectáreas, 37 
áreas y 41 centiáreas; linda. Norte, 
Manuel Galván y herederos de Per
fecto Izquierdo; Sur, Matías Ya

güe; Este, Duquesa Viuda de San 
Fernando, y Oeste, Daniel Galván y 
herederos de Fernando Miranda.
' Deudor, Isidoro González.—Débito, 
26,36 pesetas.

Tierra al pago La Lámpara, en.ci- ■ 
tado término, de 89 áreas y 03 cen- , 
tiáreas; linda Norte, Duquesa de San 
Fernando; Sur, desconocido; -Este, 
Teófilo González Niéto, y Oeste, Fer
nando 'Vallejo, herederos de Ignacio 
Toquero y Rufino Nieto.

Deudora, Teresa González Martín. 
Débito, 63,62 pesetas. .

Tierra al pagó La Fama, en citado 
término, de una hectárea, 18 áreas y 
70 centiáreas; linda Norte, Santiago 
Bueno Obregón; .Sur, Venancio Va
lero González; Este, Diego Olmedi
lla, y Oeste, Carril de AviIa,_Martina 
Gamarra y Bernardo Longue.

Deudora, María Martín García.— 
Débito, 518,48 pesetas.

Viña al pago La Tomasa, en citado 
término, de 74 áreas y 19 centiáreas; 
linda Norte, José Cantalapiedra Cas
tro; Sur, Indalecio Lorenzo y Eleu
terio López; Este, Ceferino Cerezal 
Leonardo, y /Oeste,' José Cantalapie
dra- y- Mariano Conde.

Deudora, Encarnación Martín Per-' 
digón.ArDébito, 17,59 pesetas.

Tierra af pago Las Cuestas, en cita- , 
do término, de 5'9 áreas y 35 centi
áreas;- linda Norte, Miguel Perdigón 
Perdigón; Sur, desconocido; Este, 
Francisco Pérez y José Moraleja, y 
Oeste, Martín Sanz y José Moraleja.

Deudor, Teodoro Moraleja Lorenzo.
Débito, 284,94 pesetas,

Viña al pago Cascarillas, en citado 
término, de uná hectárea, 33 áreas y 
54 centiáreas; linda Norte, camino de 
Pozaldez a Olmedo; Sur, Juana Mar
tín y Agueda. Longue; Este, Manuel 
Martín San Martín, y Oeste* Agueda 
Longue Mariategui.

Deudora, Inés Ortiz Moraleja.—Dé
bito, 38,28 pesetas.

Tierra al p.ago Quince Años, 'en ci
tado término, de 74 áreas y .19 cen
tiáreas; linda Norte, Tomás Ortiz 
Trigos; Sur y Oeste, Julián Herás 
Alba, y Este, herederos de Felipe 
Hernanz.

Lo que se hace público a loB efec
tos acordados.

Olmedo a veintisiete de agosto de 
mil novecientos cincuenta y siete.— 
El recaudador, Moisés Labajo. - 
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